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CERTIFICADO 

CALIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA 
 

Expediente: A/SER-000551/2019 

Denominación: Servicio de control integrado de plagas (desinfección, desinsección y 
desratización) de los Centros dependientes de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 

 
Tipo de procedimiento: Abierto  pluralidad de criterios aplicación de fórmulas 

 
Don Victor Manuel Antón de Dios, Secretario de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 
 
C E R T I F I C A: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en  sesión de fecha 20/02/2019,  la 
calificación previa de los documentos presentados por las siguientes empresas relativos a la capacidad 
para contratar conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el 
contrato para concurrir al procedimiento Abierto  mediante pluralidad de criterios aplicación de fórmulas 
convocado para la adjudicación del contrato de referencia: 
 
NIF Licitador 

B23341977 ANDASUR CONTROL DE PLAGAS, S.L. 

B84467851 CEESUR LIMPIEZAS INTEGRALES, S.L.L. 

B95261392 LAENK SERVICIOS EMPRESARIALES S.L 

A03063963 LOKIMICA SA 

B84185107 M4 - CONTROL DE PLAGAS, S.L. 

A48545842 ONDOAN SERVICIOS, S.A.U. 

B23724081 SERVICIOS AGROAMBIENTAL BFM S.L. 

B97156772 SISTEMAS INTEGRALES DE TRATAMIENTOS 
PARA EL MEDIO AMBIENTAL S.L. 

 
 
 
Tienen que subsanar las siguientes empresas  
 
B23341977 ANDASUR CONTROL DE PLAGAS, S.L. 

 
• Deberá estar inscrita en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas. 
• Certificado en vigor acreditativo de la Norma ISO 14001  
• Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la 

ejecución de los trabajos o prestaciones 
 

B84467851 CEESUR LIMPIEZAS INTEGRALES, S.L.L. 
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• Declaración responsable o acreditación de que los técnicos que realicen las aplicaciones 
deberán contar con los carnets habilitadores establecidos en el RD. 830/2010 de 25 de junio, 
sobre la normativa reguladora de la capacitación para realizar tratamiento biocida. 

 
B95261392 LAENK SERVICIOS EMPRESARIALES S.L 

 
Solvencia económica-financiera:  
 

• El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 
dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen 
anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 
Mercantil. 

 
Importe a acreditar deberá ser al menos una vez y media el valor estimado del contrato 
(249.173,36.-€). 

  
 

  
 Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  
 

• La acreditación de la solvencia técnica o profesional se efectuará mediante la relación de los 
principales servicios efectuados en los tres últimos años, de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato (30.586,93.-€). 

 
• Declaración responsable o acreditación de que los técnicos que realicen las aplicaciones 

deberán contar con los carnets habilitadores establecidos en el RD. 830/2010 de 25 de junio, 
sobre la normativa reguladora de la capacitación para realizar tratamiento biocida 

• Deberá estar inscrita en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas 
• Certificado en vigor acreditativo de la Norma ISO 14001  
• Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la 

ejecución de los trabajos o prestaciones 
 
 
A03063963 LOKIMICA SA 

 
• Declaración responsable o acreditación de que los técnicos que realicen las aplicaciones 

deberán contar con los carnets habilitadores establecidos en el RD. 830/2010 de 25 de junio, 
sobre la normativa reguladora de la capacitación para realizar tratamiento biocida 

 
B84185107 M4 - CONTROL DE PLAGAS, S.L. 

 
• Declaración responsable o acreditación de que los técnicos que realicen las aplicaciones 

deberán contar con los carnets habilitadores establecidos en el RD. 830/2010 de 25 de junio, 
sobre la normativa reguladora de la capacitación para realizar tratamiento biocida 

• Deberá estar inscrita en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas 
• Certificado en vigor acreditativo de la Norma ISO 14001  
• Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la 

ejecución de los trabajos o prestaciones 
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A48545842 ONDOAN SERVICIOS, S.A.U. 

 
 

• Declaración responsable o acreditación de que los técnicos que realicen las aplicaciones 
deberán contar con los carnets habilitadores establecidos en el RD. 830/2010 de 25 de junio, 
sobre la normativa reguladora de la capacitación para realizar tratamiento biocida 

• Certificado en vigor acreditativo de la Norma ISO 14001  
• Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la 

ejecución de los trabajos o prestaciones 
 
 
B23724081 SERVICIOS AGROAMBIENTAL BFM S.L. 

 
• Declaración responsable o acreditación de que los técnicos que realicen las aplicaciones 

deberán contar con los carnets habilitadores establecidos en el RD. 830/2010 de 25 de junio, 
sobre la normativa reguladora de la capacitación para realizar tratamiento biocida 

• Certificado en vigor acreditativo de la Norma ISO 14001  
• Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la 

ejecución de los trabajos o prestaciones 
 

B97156772 SISTEMAS INTEGRALES DE TRATAMIENTOS 
PARA EL MEDIO AMBIENTAL S.L. 

 
• Declaración responsable o acreditación de que los técnicos que realicen las aplicaciones 

deberán contar con los carnets habilitadores establecidos en el RD. 830/2010 de 25 de junio, 
sobre la normativa reguladora de la capacitación para realizar tratamiento biocida 

 
 
En consecuencia, 
 
Se concede un plazo a dichas empresas hasta el día 25/02/2019 para que puedan subsanar ante la 
Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados, mediante la presentación de la 
documentación requerida en que se remitirá por medios electrónicos, accediendo a la página de 
“Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
((https://gestionesytramites.madrid.org).  
 
Deberán especificar en el ASUNTO el número de expediente y el objeto del contrato, así como 
el DESTINATARIO: Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica. Código 
del Registro destinatario: Ø7DI Ø95. (si lo desean les podemos facilitar unas instrucciones por 
correo electrónico a:; ucagap.servicios@salud.madrid.org) 
  
 
Se advierte que la no justificación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 
 
Se expide y firma en Madrid, ,  de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
     

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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